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LueRO que les Sres. Alcaldes y Secrelarins reciban los núiocros del BolelÍH que 
eerrespoBdan al dislrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el silio de costumbre don
de permanecerá hastnel recibo del número siguitiue.; i 

Los Seeretaiios cuidarán de consuvar los Bolelines coleccionados ordenadaiuen;i 
para su eucuadeniaoiou que deberá vermcarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

.DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

ComUloa parinitnente. 

c t R C U L A t s .—Irles e r vas. 

En el día. 1." de Febrero prá-
x i m o , .en ourupliraiento de lo es
tatuido en el art. 3.* del decreto 
expedido por el Escmo. Sr: M i -
iiistro de la Gobernación en '13 
del corriente, deberá dar p r i i i ' 
cipio, en todos los Ayuntamien
tos .de la Península , la declara
ción de mbzos':útiles para el ser
vicio de la Reserva, y qaedáfSi 
terminada el dia ÍO del propio 
me ' . '' ' .; 

Lo terminante de las pre^crip-
oiones consignadas en el Bolet ín 
oficial, correspondiente a l 4 de, 
Julio ú l t imo , oaya observancia 
se'encomienda do nuevo, evita á 
]a Comisión Permanente el des
cender á ¡detalles que deben te
nerse muy en cuenta para la de
claración prediolia; pero como 
quiera que son varios los Abanta-
ju iento i que en la instruceibri de 
los expedientes da excepciones y 
exenciones prescinden da lo que 
la Ley y Reglamento p r e c e p t ú a n , 
dando con esto lugar á qu» las 
incidencias se prolongue.i por 
espacio de dos ó más meses, deber 
es de la Comisión provincial lla
mar muy particularmente la 
a tenc ión de los Sres. Alcaldes, 
Concejales y Secretarios, para 
que procuran ¡a más exacta y 
exerupulosa observancia de lo 
que una y otro ordenan en un 
acto siempre importante y tras
cendental, y maclio más en b.s 
circunstancias especiales por que 
In Nacioo atraviesa. 

Solo así podrán tenerlos fallos 
que dicten la autoridad y el, 
prestigio do que se ha Han .reves
tidos los que á los moldes de la 
ley se ajusten.' 

De aqui, pues, la necesidad, 
en primer t é rmino , de que no 
tomen parte en la declaración de 
soldados los Concejales <]u> sean 

¡parientes de a l g ú n mozo dentro 
del cuarto grado c i v i l . 

Cuando este caso llegue deben 
ser sustituidos con los Regidores 
del aflo anterior ó del siguiiíiita, 
y á falta de estos uo parientes 
con los mayores contribuyentes. 

Esta prevención tan recomen
dada por Real ó rden de 13 de 
Setiembre de 1862 y trascrita 
para todos los asuntos de que co
nocen los Ayuntamientos en el . 
ar t . 101 de la ley o rgán ica de 20 
de Agosto, y que tiene por ob
jeto alejar todo pretesto de par
cialidad, ha sido olvidada con 
bastante 'frecuencia, y no es 
nuevo, el caso de.haberse.por .tal 
concepto anulado el expediente 
respectivo. 

La Comisión espera que hechos 
de ta l naturaleza no se reproclu. 
oirán, y que tanto los Alcaldes 
como Concejales p rocura rán que 
todas sus deliberaciones y acuer 
dos lleven el sello de la más e s 
tr ic ta imparcialidad. Solo asi 
v e n d r á n á demostrar una vez más 
que juando se trata de la salud 
de la Pá t r i a , la provincia' de 
León n i la niega, val iéndose de 
medios reprobados, sus hijos, n i 
la escatima los mermados recur 
sos con que sus habitantes cuen
tan para su subsistencia. 

Hachas las anteriores aclara 
ciones, deberá V. tener muy 
presente las reglas que á conti
nuación se expresan, para la ins-
trucc.on de los expedientes sobre 
excepciones legales y exencionas 
físicas. 

EXCEPCIONES LEGALES. 

1. " Toilns liis dili^aiiids qiiii sn 
inslruyau en coiapi ubauiun de las 11 
excepciones á que se refieren tus artícu
los 7G (IB la ley do 30 ile Enero do 
185U y i "del iteglamento y cuadro 
para la declaración ile las exenciones 
físicas del serviu'iu militar, api ub nln en 
10 de Febrera de 1855, lo misiuu quo 
las deHcslúnoiiio geueral, lian de uic-
lenilerse en papel del sello 11.*, nemu-
pallando a cada pliego el s<¡:lode 10 cén
timos. Los pobres usarán sin embargo 
el papel de uliuio. 

2. ' Para acreditar la edad del p i -
ira, abuelo, lieriiuaui úcualiiuica otra 

persoiu, es requisito' indispansablé la 
presentación lie las.' partidas bniilis-
males, selladas con él' de la parroquia 
respectiva, y.eu su ilefecto por desapa 
ricion ó extravio,' la. información prés
enla en la ley de Itegistró civil. 

3. " En .justificación de la pobre», 
y de hallarse manleaiendo ui) mozo a 
su padre, madre, abueios Ó hermanos 
menores ó impinibiiitados, se instruirá 
siempre sean ó no notorias estas cir 
cunstnmis puesto que toits han de 
comparecer unti ta Cumui'ih el opor -
tua» expediente.' con citación precisa de 
lo? anteriores y posteriores en edad, y 
eú caso de no querer mostrarse parte, 
con la del l'iocunidór Sindico, en re-
prese»tmiion del Estado, procediendo 
después, por medio de peritos dé recí
proco numbramieiUo. á la tasación de 
los bienes que pur cualquier conneplo 
posean en venta y- renta, debiendo 
aciunjiiifiarse certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntumieuto con el 
visto bueno'del Alcalde, de los amilla
rados, así como de la coulribuciua que 
por los mismos paguen, 

4. a Será» cousideraios pabres los 
que no disfruten la renta ó utilidad 
.i ti ilada en la circuí i r inserta en el 
Doletih oficial de l l i de Julio último. 

5. * La ulilia.id liquida que sedéá 
los bienes en ningui. cuso bajará del i 
por 100 en li'S pueblos de montaña ó se-
tano y del 7 en los de ribera. 

6 1 Cuando se trate de probar la 
imposibilidad para el trabajo ' de cual 
quiera de las personas comprendidas 
en el art. 7(5. se practicara la consi 
guíente prueba con arreglo á lo pre
venido en los números ! ", 2. ' , 3.', 4 ". 
5," y 6.", art, i . " ilei Riígiainento de 
10 de Febrero de 1835. si el defecto 
ó enfermedad es de los comprendidos 
en la segunda clase del cuadro. 

Igual procedimif.'Uto deberá seguirse 
cuaudo se prelen tu probar la fatuidad 
Ó demencia de ciia'quiera persona. 

.7.* Ufegándose el qui propone una 
excepción á pra •Mear la prueba juslifi-
satina déla mis'na en el término que el 
Ai/untamienlo l< prefije, se entender i 
qué renuncia al beneficio que la Ley le 
concede 

8 * Tanto este - particular como el 
de no qui-.rer mostrarse parte durante el 
juicio respectivo, se l l i de acreditar por 
medio ile diligencia suscrita por los in-
teresndos, sus padres ó curadores y el 
Ayuntamieuta en pleno. 

9.* ftvilra las excepeion'is de qué 
s» deja becbn mérito podran los' inlere-
sulos en la reserva presentar las eontra-
iiiformadioues que juzguen couvenieu-

tes, las que en ningún caso podrá negarse 
á admitir la Corporación municipal. 

EXENCIONES FÍSICAS. 

• 1." Sin perjuicio de las modificá-
ciones que pueda sufrir el reglammt* 
y cuadro de 1(1 de Febrero citado, to
dos cuantos expedientes se instruyan 
han de ajustarse eslrictamenteá lo pres
crito en los número! t . ' , 2,°, 3,'. 4. 
S." y 6.* de su ,irt.' i . " , declarandb un 
ellos los anteriores y posteriores entilad 
que nada aleguen. 

2 " N» sa admiti. án sobre el parti
cular otro género de pruebas que las 
designadas en el uúm. 3.' de diebo ar
ticulo, i 

3. * Lns Alcaldes rechazarán las cer
tificaciones que se expidan por los fa
cultativos coo el objetn de_ acreditar 
cualquiera exención, ó defecto fisico. 

4. " Ciiando'se pretenda probar d i 
chos particulares, debiran aquellos 
prestar la deo'araoiou jurada á que se 
refiere el núm, 2. ' 

5. * No se dará valor ni Importan 
cia legal á las declaracio.nes prestadas 
por los que no estén legalmstne áulr-ri-
zados para ejercer la Medicina y Ci-
rujia, 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1. " Tanto los expe lientes de excep
ciones leg.'iles como los físicos yteslimo 
nio general fian deprasi ntarse en la Se
cretaria de la Diputación á las tres deja 
tarde del dia anterior ul que se señale 
á los AviioUmieutos para la recepción 
en Caja' de los mozos declarados sol
dados 

2. " En el caso de no lullarss ins-
trnidos los primeros sil forma 6 de fal
tar en el áitimu cualquiera de los datos 
que se indicia en las iirevenciones 2 ' , 
S' .d. ' .o.- 6 ", 7.,)8, ' . !».•, l O . ' . U " 
l o , ' . 18.a y 20.-' de la circular pubii-
caiia en 20 de Julio último se suspen -
deri la eulrega, siendo responsab.es de 
lus socorros de los mozos é insliuccion 
del nuevo expediente, por la pers ma 
que se designe, el Alcalde, Concejales 
y Stcrelario. 

3. a Los Alcaldes y Secreta'ios no 
devengan derechos en la práctim di cuan
tas diligencias se instruyan en el servicio 
de la rrsena. 

4;' Al margen de los expedientes 
resueclivos ss consignara la declaración 
de útil ó inúlil, exento 6 uo exento. 

¡i.' Con el obj'do de abreviar las 
operaciones, se npresurarán los señores 
Alcaides y SecrelarioS á remitir el di» 
siguiente de la r-jclilicaciou del alista-

http://responsab.es


mionlo los dsios que se indican en el 
islado úiiiun1..). 

6.' Una vez lorminada la doclora-
vion de s.ild.Kkis, se facilitará ¡^'iialmen-
It relacian del resutlado l'mal d « los mo
zos adscnlus al servicio de la rosm'ü, 
fX'|)i esando al margen lo que cada uno 
Imbiese alegado, en la'forma prevenida 
en oficio circular de 23 de Julio úllimo. 

León 21 de lineni ile 18"i.—El Vioe-
presidenlc, Narciso Nuñez.^-P. A. "de 
la C. P.—El Seuielaiio, Domingo Díaz 
Caurja. 

Sr. Aitalde de,., 
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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 209. 

En el Boletín oSoial, n ú m . 7 2 , 
correspondiente al Uia 15 de Di 
ciembre próximo pasado, se i n 
sertó la siguiente circular n ú m e 
ro 170. 

•El Si'. Visitador en esta provincia, 
de la Asociación general de üanaderos 
del Reino me dice en 6 del corriente 
lo que si^ue:=Son muchos los pue 
blos y Ayuntamientos de la provincia, 
que están en descubierto por el im 
porte de cuentas, encalczamienlos ó 
conciertos con la Asociación general 
de ganaderos por valor de las reses 
extraviadas de las penas de policía 

pecuaria y demás derechos que le 
lian correspondido, cuyos fondos ten
go el encargo de recaudar, seguri lo 
acredila la credencial qae' adjunta 
acompaño por via de instrucción Y 
con el objeto de evitar i los .pueblos 
les perjuicios que serian consiguien 
tes á las comisiones de apremio que 
habian de librarse, deéearía se sir
viera V S mandar insertar en el Bq • 
letin oficial la correspondiente cired 
lar, excitándoles al pago con señala . 
miento de término para que en él 
concurran á satisfacer sus cuotas des
pectivas en esta capital, calle de la 
Itua, núm. 57, por lo que hace á las 
anualidades atrasadas y por lo que 
respecta á la última vencida, en la 
misma calle, núm 5, donde se les 
proveerá de os oportunos recibos de 
bidamenlerei^uisitados y suscritos por 
las Sres Presidente, Contador y Te 
sorero de la Asociación. = L o que se 
inserta en este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de los 
Ayuntamientos que se hallan en des 
cubierto, satislagan en el término de 
quince dias y en los puntos que que
dan señalados las cuotas que respec
tivamente adeudan, advirtiéndoles, 
que de no verificarlo, dará i lugar al 
apremio correspondiente. León I I de 
Diciembre de 1873.— El Gobernador, 
Manuel A. del Valle.» 

Y como aun con la presente 
circular han sido muy pocos los 
que acudieron á satisfacer sus 
respectivas cuotas, se advierte 
por ú l t i m a vez íi los que se ha
llan en el precitado descubierto, 
procuren satisfacer los • corres 
pondientes débitos d anualidades 
atrasadas en esta capital, calle 
ele la Rúa, n ú m . 57, casa de don 
Urbano de las Cuevas, y por la 
u l t i m a vencida, en la misma ca
lle n ú m . 5, en el improrogable 
plazo do quince dias, debiendo 
tener presente, como perentorio 
aviso, que de no verificarlo se l i 
b ra rá el apremio correspondiente. 

León 19 de Enera de 1874 — 
E l Brigadier Gobernador m i l i 
tar y c i v i l , Juan Oiaz Berrio. 

2 -
, doce pertenencias en la forma 

siguiente: se t e n d r á por punto 
de partida una labor practicada 
p r ó x i m a m e n t e á 200 metros de la 
pei la íml le i ra ; desde él sé med i rán 
para igl largo en dirección S, E. 
200 metros .jr.',al N . 400 y para 
el anifho 100 inotros al N . E. y 
100 al S. O . / y,, levantando las 
respéiftivas pe'rperifliculares; que
dará cerrado el pe r ímet ro de las 
doce pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ¡ey, he admitido definitiva
mente por decreto de este día la 
presente solicitud, sin perjuicio 
du tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para' que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedaapresentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
• parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

León 14 de Enero de 1874. — 
Juan Diaz Barr io. 

DON [JUAN DIAZ BERRIO, 
Gobernador mi l i t a r y c iv i l de 
esta provincia. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Miñón Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en ia mis
ma, calle de Revilla, n ú m . 2. de 
edad de 50 años, profesión co
merciante, estado soltero, se ha 
presentado en la sección de Fo 
m e n t ó de este Gobierno de pro
vincia en el dia 14 ael mes de 
la fecha, á las once y treinte y 
cinco Je su .mañana, una solici
tud de registro pidiendo do'ce 
!i»rtetiencius de la mina de plomo 
".rgentífero y otros, llamada 
Carlota, sita en t é r m i n o común 
del pueblo de Sobrado, Ayunta 
miento de Pór te la , al sitio de 
Montalvo y linda E. peña be-
lleira, S. cortina de Foeuro, O. 
Montalvo y N . Monteneiro; hace 
la designación de las citadas 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Chichón y Llanos, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma. 
Rinconada del Conde, n ú m . 2, 
de edad de 28 años , , profesión 
intlustrinl,use ha presentado en 
la áeccion de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
14 del mes de la fecba. á la una 
de su tarde una solicitud de re ' 
gistro pidiendo 20 pertenencias 
de 'la mina de ca rbón llamada 
Los dos amiijos. sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Brugos, 
Ayuntamiento de La Robla, al 
sitio de Salana de Brugos y l i n 
da al N . lomba de los sierros de 
Fuente Bermejo, S. tierras de 
labor del Canto de ia Boraca, E . 
valle de |a Dehesa y O. valle 
candanco; hace la designación de 
las citadas veinte pertenencias 
ea la forma siguiente: se t e n d r á 
ñor punto de partida una calicata 
que hay en los dorrumbadjros 
del camino del carcabon;. desde 
él en dirección K . se medi rán 
1.000 metros y al O. otros 1.000 
metros, y en los extremos de la 
recta de 2.000 ni i t ros se levan
t a r án normales con 100 metros 
de longi tud a ! N . y 100 al S. 
que d e t e r m i n a r á n los vórt ices del 
r ec t ángu lo de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali 
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido dél iu i t iva inen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin porjui 
ció de tercero; lo que se auuncia 
por medio del presente para queea 
el té rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l t o j» 

,(5 parte del terreno soh'fcítadb. se
g ú n previene el ar.t. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 14 de l ínero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

IIPUTACIÓN PROVINCIAL. DE L E O H. 
Oomlaton permanente. 

Secretaría. 

El dia 29 del actual t end rá l u 
gar á las once do su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
públ ica de los acuerdos da los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados qu» t am-
kien se designan: 

Villafañe. 

Desestimando la renuncia pret 
sentada del cargo de Alcalde de-
mismo por D. Marcelo- Modino, 
contra el cual se alza el intere
sado. 

Joara. 

Desestimando la rnnnncia pre
sentada por D Domingo Fernan
dez del cargo de Alcalde del mis. 
mo, contra el cual se alza el i n 
teresado . 

Vega de Infanzones. 
Fijando las cuotas con que 

han de contribuir para gastos 
municipales y provinciales Co-
lumbano Pomar y otros, cont ra 
el cual so alzan los mismos. 

León 19 de Enero de 1874.— 
E l Vicepresidente, Narciso N u -
ñ e z . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Cáneja . 

DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O N . 
C o m i s i ó n pormnnente. 

Sesión extraordinaria del líia 14 
de Agosto f/e 1873. 

rR8SIDENi:iA IIF.L SESOB GOBERÍUDOB. 

(Conlinuacioni 

Cea. 
No acompañándose á la protesta 

presentada contra la validez de las 
elecciones de este Ayuntamiento do
cumento alguno queJustifique la fal
ta de concurrencia á la eieccion de 
los electores que figuran en las listas; 
quedó acordado: 

l . " Dejar sin efecto la declara
ción de nulidad de la elección del co
legio de Cea acordada par el Ayunta • 
miento y Junta, apercihicmloal p r i 
mero para que en lo sucesivo no se 
inmiscue en atribuciones que son 
propias de estos últimos: 

2 ° Declarar incapacitados á don 
Agapito Montillay D.'Pedro Fernan
dez, el primero como arrendatario de 
los derechos de consumos y el según • 
do fiador del que tiene arrendada la 
feria del distrito: y 



3 • Que es improcedente la pre
tensión de D Esteban Fernandaz v 
1) . Aquilino Bravo para que se les 
proclame concejales por el Arunta-
miento de S Pedro, toda vez que de 
las actas presentadas aparecen en 
minoría. 

Cebrones del Rio. 

Acreditándose por medio de los 
recibos de talón que I). Cayetano 
Fernandez, concejal proclamado por 
este Ayuutainienío viene dusempe 
ñando sin interrupción desde el 8 de 
Febrero de 1872, hasta el úllimu 
trimestre del ejercicio económico pa 
sado, el cargo de recaudador de los 
gastos provinciales y municipales, y 
por medio de certiticacion expedida 
por el le fe de la Administración eco 
nómica que D Fermín Pérez Posado 
es estanquero del pueblo de -S Juan 
de Torres; se acordó, en vista de lo 
estatuido en los números 2,11 y 4 " del 
art 8 ° de la ley electoral y 39 de la 
municipal, declararles incapacitados, 
confirmando el fallo adoptado por ¡os 
comisionados de la Junta de escruti
nio y Ayuntamiento respecío ¡i don 
Santiago Carrera y D. Felipe de la 
Fuente, quienes en el mero hecho de 
tener contienda administrat'va con el 
Ayuntamiento el primero, y apremia 
do el segundo, no pueden formar 
parte de la Corporaeisn municipal. 

Sarjas. 

Vista la reclamación interpuesta 
porD Francisco Lucio Diosdado con 
tra el acuerdo de los comisionados de 
la Junta de esbrutinip y Ayuntamien ' 
to, declarando con capacidad para 
desempeñar el cargo de Concejal á 
D. Ignacio Fariñas y D. íamuel Lolo, 
no obstante ser el primero deudor 
como segmido contribuyente y Jura 
do, y no tener el segundo 2b años: 

Vistos los documentos exhibidos: 
Kesultando que D Ignacio Fariñas 

ingresó en la Depositaría municipal 
del Ayuntamiento de Barjas en 2!) de 
Jumo últimola cantidad deS83rs que 
se hallaba adeudando, según docu 
mentó suscrito por el Depositario. 

Resultando de la partida de bau
tismo exhibida,, que D Samuel Lolo 
nació en 31 de Marzo de 1851: 

Vistos ios artículos 0.° y 8 ° de la 
ley electoral, 39 de la municipal y 
(i(H al C7U de la de enjuiciamiento 
criminal: 

Considerando que habiéndose sa 
tisl'echo por D Ignacio Fariñas con 
anterioriJad á la elección las canti 
dades que adeudaba al Ayuntainien 
lo, no hay razón legal para decla
rarle incapacitado, toda vez queiesta 
causa había desaparecido al verificar 
se la elección: 

Considerando qne con arreglo á lo 
estatuido en el art. 6Ci y siguientes 
de la ley <le enjuiciamiento criminal 
el caigo dn Jurado, es compatible 
con el de Concojal: 

Considerando que siendo circuns
tancia precisa para ser elegible estar 
en el pleno goce de los derechos c i 
viles, de manera alguna pueden pro-
elamai sc conce ales ¡i los menores de 
2) 5 años, mía ve¿ ij'ic estos se hallan 
sujetes á la patria pulestad, y solo se 
les concedió por una ley especial el 
derecho electoral; y 

Considerando que no justificándo
se en forma la existencia de defectos 
sustanciales de la elección, no hay, 
términos hábiies para que la Comi

sión declare su nulidad; quedó acor
dado: 

l.° Confirmar el acuerdo de la 
Junta de escrutinio declarando con 
capacidad á 1) Ignacio Fariñas, de
biendo sustituirse con el oportuno 
eargaréme el recibo del Depositario 
del que quedará copia en esta depen
dencia: 

2 " Declarar ineapacitado por no 
i tener !5 años á D. Samuel Lolo, y 

3 ° Que se cubra la vacante que 
este deja con el concejal que le siga 
en votación. 

Aslorga. 

Visto él recurso de alzada Ínter 
puesto por D, Francisco Javier 
Pineda, 1). José Carrete, D. Cáelos 
Vavo, D. Mateo Araujo, D Tomás 
Rubio y D. Domingo García Parámio, 
vecinos y electores de Astorga, con 
tra el acuerdo adoptado por los (Jo-
misionados de la Juma de escrutinio, 
declarando la nulidad de las eleccio
nes municipales últimamente cele
bradas en dicho punto, y la falta de 
capacidad en los inismoí. declaración 
hecha por el Ayuntamiento y Junta, 
para desempeñar el cargo de con
cejal: 

Visto el expediente general: 
Resultando que en los días 12, 13 . 

14 y l o de Julio último se verificaron 
las elecciones municipales de dicha 
ciudad, sin que se presentase en los 
colegios de la Escuela y Consistorial 
reclamación alguna contra la validez 
de las mismas. 

Resultando que en el primer (lia 
áe elección del colegio de S. Pedro, 
se formuló por el elector D-. Benito 
Blanco Fernandez una protesta con 
tra la conducta del l'resi.lente admi 
tiendo á votar á D Manuel Berbel y 
D. Juan Bautista Gil, contra quien se 
dictó auto de prisión, como igual 
mente por no haber dispuesto que 
ocupase la presidencia el que seguía 
en votos al elegido, una vez que este 
habia dejado trascurrir sin presen 
tarse, el tiempo señalado en el arti 
culo J.9 de la ley electoral: 

Resultando que habiéndose negado 
el Presidente á admitir dicha recia 
macion, se protestó por los Secreta 
rios escrutadores contrasuconducta: 

Resultando que en el tercer dia de 
'elección de este mismo colegio, se 
presentó al Presidente una protesta 
lirmada por D Juan Bautista Gil y 
otros, pidiendo la nulidad de la elce 
cionpor haber recorrí 'o durantoella, 
fuerza armada de la Guardia civil y 
Jefes de la Reserva, las calles, con 
signando la mesa en el acta la certe
za de este aserto. 

Resu.tando que en 26 de Julio re 
presentaron al Ayuntamiento varios 
electores contra la capacidad de los 
concejales, elegidos Sres. Pineda, 
Araujo, Carreto, Vayo, Gareia Pará
mio, González de "Caso, Alonso y 
García, ei primero como Notario ecle
siástico y monlpensierista, el segun
do, Notario civil, el tercero contra
tista .de arbitrios, el cuarto por no 
llevar í años de resídeiicia y los res 
tantos por sus opiniones conoéida-
inentceaiTiitas: 

Resultando (jue á la sesión extra-
O' diaaria del día 30 fueron convoca
dos los Sres. Pineda, Araujo, Carre
to, Vayo, Unbio y García Parámio, 
dejando de citarse en forma á Gonza 
lez d« Caso, Alonso y García, no obs
tante haberse reclamado en tiempo 
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hábil con!ra •ni capacidad y admilida 
la protesta: . 

Kesultando que en el dia 30 los 
comisionailos acordaron por mayoría 
la nulidad de la elección, fundándose 
en que con la presencia de la finar 
dia civil se cohibió moralinentc el 
ánimo de los electores, quienes so 
retrajeron de acudir á las urnas: 

Resultando que puesias ¡i discu 
sion las protestas de incapacidad y 
alegaciones presentadas en su defen 
sa por algunos de los elegidos, la 
Junta de escrutinio y Ayuntamiento 
declararon incapacitados, porser No
tarios, á los Sres. Pineda y Araujo, 
contratista de arbitrios el Sr, Carre 
to, por falta de residencia legal al 
Sr. Vayo, y por carlistas los demás: 

Resultando que notificada la reso 
lucion á los comisionados de la Junta 
de escrutinio y Ayuntamiento á seis 
de los elegidos, se alzaron dentro del 
término establecido en el art 88 de 
la ley electoral, á la Comisión perma
nente, fundámUse el Notario ecle 
siástico Sr Pineda en que este cargo 
no es incompatible con el de Gonce 
jal; el civil, Sr. Araujo en q^e la in
compatibilidad no supone incapaci
dad para la elección; el Sr Carreto, 
que no es contratista de arbitrios y sí 
fiador y el Sr Vayo que leva los años 
de residencia, haciendo caso omiso 
de lás razones en que se fundan los 
restantes: 

Resultando que una vez el expe
diente en la Diputación, se acudió á 
la misma por D Agustín Miguc.lez 
para que se confirmase el acaerdo de 
la Junta de escrutinio declarando la 
nulidad, toda vez que de este parti
cular ninguno se habia alzado: 

Vistos los artículos S.-, 87, 88, 89, 
168 al 171 de la ley electoral y 39 de 
la municipal, el 113 de la ley sobre 
organización del Poder judicial, la 
ley y reglamento del Notariado, como 
igualmente las Reales órdenes de 7 
de Setiembre de 1871 y 29 de Julio 
de 1872: 

Considerando que hallándose ins
criptos en el censo los electores don 
Manuel Berdel y D Julián Gil, el Pro 
sideute del tercer coleg o de S Pedro 
no podía prohibirles la emisión del 
sufragio, siendo preciso para ello que 
él Juzgado de I , * instancia hubiese 
remitido al Alcalde testimonio de los 
actos de prisión contra aquellos dlc 
taiios, para hacerlo así en el padrón: 

Considerando que la circunstancia 
de negarse el Presidente de dicho 
colegió á proclamar para este cargo 
al ipie seguía en votación al elegido, 
por ne presentarse éste.dentro de la 
hora señalada en el art 69, como la 
de negarse á consignar la protesta 
con tal motivo producida, no puede 
en ningún caso ser causa de nulidad, 
y solo constituyo un delito, cuya 
persecución puede denunciarse al 
Juzgado: 

Considerando que no mereciendo 
el nombre de coacción indirecta la 
presencia de la Guardia civil en las 
calles, el acuerdo adoptado por la 
mayoría de los comisionados, decía 
raudo la nulidad, falsea completa 
mente la elección verilicada con com 
pleta expontaneidad.y sin que duran
te á ellos se ateníase en ¡o más míni 
mo contra la libertad de los electores, 
quienes tenían con la presencia de 
dichas fuerzas en las calles, una fir 
niísima garantía de que sus derechos 
serían respetados: 

Considerando que en el caso de re 

Iraerse de acudir á las urnas algjno.s 
electoras por hallarse la Guardia civil 
en las calles, s irían en número muy 
escaso por cuanto solo los perturba 
dores y criminales pueden temer á 
dicho cuerpo: 

Cousideran lo qnr una vez forma 
ladas protestas contra varios de los 
elegidos, el Ayuntamiento al citar 
algunos y omitir á oíros, faltó abier
tamente á lo que se preceptúa en el 
art 87 de la ley electoral, é incurrió 
en la responsabilidad establecida eii 
el art 172 y siguientes de la misma 
ley: 

Considerando que siendo de nom
bramiento de los respectivos Prelados 
el cargo de Notarios eclesiásticos y 
limitadas sus atribuciones á actu.ir 
en los negocios que penden en los 
Tribunales de este nombro, sin que 
puedan intervenir en ningún caso en 
los civiles, no existe incompatibilidad 
entre este cargo y el do Concejal, pu-
diendo en s i consecuencia desem 
penar síinultáneain^ute uno y otro' 
D Francisco Pineda: 

Considerando (pie en el caso de 
existir dicha incomp itibilidad, aun 
así el acmrdo del Ayuntamiento de
clarándole incapacitado, es improce
dente, toda vez que esta ciromsUn-
cía no supone falta de capacidad para 
ser elegido, sino el derecho del que 
se enciieatra eu este caso para optar 
por uno ú otro cargo, al tenor de lo 
estatuido en el art 113 (lela ley de 
23 de Junio de 1870 y decisión" del 
Consejo de Estado de 29 de Julio de 
1872: 

Considerando que en lal concepto 
ŝ igualmente inoportuno é ilegal la 

declaración de incap.icidad hecha á 
favor de D. Mateo Araujo, quien en 
el término de ocho dias puede optar 
por el cargo de üonoejal ó por el de 
Notario que desempeña, entendiendo • 
se, que renuncia el ú tini) si deja pa
sar en el ejercicio del primero el 
tiempo prefijado en el art 113 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 7 de Setiembre de lí¡71: 

Considerando que siendo D José 
Carreto fiador del arrendatario de 
arbitrios, aun asi, no tiene e:»¡utti 
dad parasor elegido, por cuya razón, 
el acuerdo del Aviiutamiento y eomi 
sionados se ajusta á las proscripcio
nes consignadas en los inimeros I • 
y 4 ' art. 8 " de la ley electoral y 3ÍI 
"de la municipal: 

Considerando que siendo el padrón 
un documento púlilioj y feaeieate 
páralos efectos administrativo;, y no 
apareciendo inscripto en el de Astor
ga, hasta Octubre de 1871.1). Carlos 
Vayo, es evidente que no lleva los 
cuatro años de residencia que la ley 
exijo para poder ser concejal: 

Considerando que aun concedien
do el interesado que su residencia en 
Astorga date desde el 17 de Julio 
de 186;), a m así no podría ser elegido-
porque no habiendo obtenido ni A: 
oficio ni á instancia depár te la cua
lidad de vecino por prohibirlo el 
art. 10 de.la ley de 21 do Octubre de 
1868 vigente en la época de su pre
sentación en dicho punto, la residen
cia debe empezar á 'contarse desde e| 
17 de Mayo de 1870, en que ei ape
lante se fijó deiinilivamente en la pre-
laeionada ciudad 

Considerando que no siendo loi 
cargos municipales patrimonio de u i 
partido político determinado, las pro 
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testas de incapacidad fundadas en las 
opiniones de lus elegidos, no deben 
tenerse en cuenta absolutamente para 
nada, y de lo contrario.:serian eslért 
les el sufragio-universal y la ley elec-
Ural, puesto que en definitiva solo ha
bían de ser elegidos los del partido 
dominante; y 

Considerando que notificado el 
fallo pronunciado por los comisiona
dos debí Junta de escrutinio y Ayun
tamiento; é interpuesta apelación por 
varios de los elegidos es indudable 
que esta abraza los dos estremos de 
nulidad é incapacidad, porque en otro 
caso sería inútil el conocimiento de 
esta última circunstancia; esta comi 
sion, haciendo uso de las atribucio 
ciones que la confiere el art 89¿ acor 
de resolver en definitiva: 

1." Que es improcedente é ilegal 
el acuerdo de los .comisionados de la 
Junta de escrutinio declarando la nu
lidad de las elecciones, siendo estas 
válidas: 

2 • Que el cargo de Notario ecle 
siásticono es incompatible con el de 
concejal, pudiendo en su consecuen 
cia desempeñar simultáneamente uno 
yolro.D l'rancisco Jabier Pineda: 

3,* Que el Notario D. Mateo Araujo 
puede optar por e"l cargo de concejal, 

' entendiéndose renunciada la notaría 
si deja trascurrir en el desempeño del 
primero, el tiempo establecid» en el 
art 113 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial y Real 
orden de 7 de Setiembre de 1871: 

4 ' Confirmar el acuerdo declaran
do incapacitados á D José Carrsto y 
D Carlos Vayo: 

B." Que no existiendo más in
compatibilidades c incapacidades que 
las que la ley electoral determina, es 
improcedente la declaración de i n 
capacidad hecha á favor dc D Tomás 
Rubio, D. Domingo Garcia Parámio, 
D. Gerardo González de Caso, don 
Agustín Alonso y 1). Santiago Garcia 
po- sus opiniones carlistas: 

6 ° Estos últimos pueden ejercer 
la acción conveniente contra el Ayun-
miento por no haberles convocado á 
la sesión pública extraordinaria y 
notificada la resolución contra los 
mismos adoptada: y 

7." Que las vacantesde los señores 
C arreto y Vayo han de ser cubiertas 
precisamente por los que les siguen 
en votación en el Colegio respectivo 
debiendo exponerse sus nombres al 
p úbfico por si se produjese alguna 
p roiesta contra su capacidad.» 

fSe cont inuará.^ 

ANUNCIOS OFIUULES. 

Cuerpo de Inyenieros de Montes. 

D, Pablo Pebrer, Ingeniero Jefe 
de Montes de este d i s t r i to de 
fceon. 

lletuerdo á los Ayuntamientos 
poseedores de montes públ icos de 
su provincia", la obl igación en 
que se hallan de remitir á la Kx-
eelentisiina Diputación provin
cial , antes del 8 de Febrero pró
x imo , el axpodientü de aprove

chamientos forestales, correspon
diente al año da 1874 á 1875. 
Servicio periódico, que por varias 
corporaciones municipales han 
descuidado el aílo pasado, cau
sándolas perjuicios qua es t á an 
su mano evi tar . 

Leoii 19 de Enero de 1874.— 
Pablo Pebrer. 

Academia del Cuerpo 
administrativo del EJérelt». 

Debiendo cubrirse en virtuil de ór-
dfin del Gobierno de la República, co
municada por el Excrno. Sr. Ministro 
de U\juerra eu o del actual, 60 pla
zas de alumnos de esta Academia, se 
convoca i todos los individuos de tro
pa del Ejército y Arinuda y á los jó
venes que reudnu las circunslancias 
que á continuación se detaliau, á un 
concurso que leudrá lugar cou suje
ción i las bases siguientes: 

1. ' Ser espuflol. 
2. " La aptitud física determinada 

para el servicio miiiUr. 
3 / No tener impedimento legal 

para ejercer cargos públicos. 
4 * Poseer los conocimientos que 

se determinan en los programas de 
ingreso. 

Los que deseen concurrir a los exá
menes dirigirán inátaucia al Ex-:aleii-
tisima;3r. Uirector general de Admi
nistración militar, escritas precisa-
mente por lus mismos interesados, 
expresuud» los nombres de sus padres 
ó tutores y l«a sefins del domicilio de 
unos y otros, acompañando los docu
mentos siguientes, legalizados en de 
bida forma. 

Partida de «acimiento del preten
diente. 

Certificación de la Autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residen
cia, en que su haga constar que el in
teresado no tiene impedimeuto legal 
que le inhabilile para el ejercicio de 
cargos públicos. 

Cerlifioauion que acredite su buena 
comucta. 

Los expresados dooumenlos serán 
devueltos á petición de los interesa-
tl04 si co fuesen admitidos eu la Aca
demia. 

Los pretendiente' cou carácter mili
tar dirigirán las instancias por con 
ductu de sus respectivos Jefes, y en 
equivalencia de la documentación que 
se exige a los paisanos debitan acom
pañar á sus solicitudes las hojas de
servicio ó filiaciones. 

Las aspirantes militares que no lle
nen las condiciones exigidas, ó lle
nándolas no lleguen i sur admitidos 
en la Academia por cualquier razón, 
se pondrán oportunamente á disposi
ción de sus Jefes. 

Los jóvenes que hayan pertenecido 
á otras Acadeiiias mi, i til res deberán 
hacer constar las malarias que hayan 
estudiado en ellas, y presentar el ofi
cio original de su baja en las mismas 
para prooar que esta no procede de 
motivo que les inhabilite. 

El concurso se celebrará en Madrid 
el uia 15 de Marzo de 1874. 

El plazo para la admisión de las 
instancias terminará el 5 del mes « l i 
tes citado, y del U al 10 del mismo 
se presentarán , los interesados en la 
ofiem-i del Ddt-tll de la Acá Jimia con 

objeto de subsanar las faltas de sus 
expedientes, si las hubiera, asi como 
para saner si se les admite á exámen 
y enterarse dn cuando hayan de sufrir 
•el reconocimiento facultativo. . 

El día antes del que liac:de princi
piar los exámenes se preseutarán los 
aspirantes eu la Academia para que 
preseocien el sorti;o que ha de deter • 
minar el órdsn según el cual lian de 
ser examiuados. 

El examen de ingreso se distribuirá 
en (los ejercicios, j recaerá sobre las 
materias sijuk'ntss: 

Primar ejercicio. 

Escritura correcta. 
Gramática castellana. 
Traducción conecta del francés . 
Geografía 
Aritmética y Algebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado exclu
sive. 

Geometría elemental. 

Segundo e/ercicio. 

Elemento;, de Derecho político y ad
ministrativo 

Idem de Economía política y Esta
dística. 

Teneduría de libros por partida do
ble, y cambios. 

Élomi'utos de instituciones de HÜ-
cienda pública. 

Dibujo lineal. 
Además acreditarán los aspirantes 

por certificación el haber sido ápro 
bados en algún estab teimiento oficial 
de enseilanza, de las materias si
guientes: 

Psicología y Lógica. 
Retórica. 
No3¡i>n-;s de Historia universal y de 

España. 
Elementos de Física y Química. 
Del examen de un ejercicio a otro 

deberán mediar cuatro ó mas "dias, 
oo pasando al segundo el aspirante que 
no fuese aprobado en el primero. 

Solo se considerarán aprobados los 
que alcancen la nota lie bueno cuando 
menos, eu cada una de las asignatu
ras, por pluralidad de votos. 

Los examinados contestarán á dos 
preguntas por lo menos de cada pro
grama sacándolas á la suerte. 

Los que por enfermedad ú otra cual-, 
quiera causa no asistieran a los ejer
cicios cuando les toque ó se relirasen 
sin concluirlos, perderán todo dere
cho á ser examinados en este concurso. 

Los programas se ficilitarán gratis 
á los aspirantes en esta Academia. 

Las 60 plazas de alumnos se pro
veerán con los individuos que resulten 
aprobados por órdeu de mejor ceu-
súra. 

Si dos ó mns alcanzasen la misma 
nota, obtendrán la preferencia aque
llos que jostifiquen haber curiado en 
establecimii-ntos universitarios mayor 
número de materias á mas de las exi
gidas para ingreso; si subsiste toda
vía igualdad recaerá la elección en el 
de menor edad. 

Los que no obtuviesen plaza de 
alumno, y sin embargo hubieran sido 
aprobados, pairan exigir de la Aca
demia certifioacion que acredite las 
censuras que merecieron. 

Después de los exámenes de 'as ma
terias que comprende el Ingreso, S ' i 
verificarán los .tle los aspirantsa que 
prrteudau ganar alguno de los cursos 
auese estudian en la Academia, á 
cuyo «fi oto, y después de tener cono
cí mieulo de su admisión, Utber-in ma • 

mfestar'o por escrito al lefe |de es
tudios. 

Los alumnos satisfarán la cantidad 
de 15 ipesetas mensuales por trimes
tres adelantados, á pattir liosde el 1 * 
de Abril de 1874, teniendo ádeasás 
constituido un deptsíto en la Caja de 
la Academia de 86 nesetas para res 
ponder de los deaperf-ctos que puedan 
ocasiounr en el material de la misma. 

El pago del primer trimestre ade 
lantado y el del depósito tendrá lugar 
precisamente dentro de los cinco dias 
sigui-iites al en que se les comunique 
la órden de admisión» 

Además satisfarán los aspirantes S 
pesetas por derechos da exámen da 
c.ida ejercicio de ingreso, en la iute-
ligencU da que sin haber verificado 
su pago en la Caja de la Academia no 
serán admitidos á dicho acto. 

Los que á su ingreso en la Acade
mia deseen probar las asignaturas 
Correspondientes A'alguno de los años 
de estudios, satisfarán también pré-
viamente S pesetas por cada una de 
aquellas 

Madrid l í de Enero de 1S7Í = E I 
Subdirector, llaiiuel Maclas. 

ANUNCIO. 

BONOS DEL TESORO. 
Se venden en esta ciudad po r 

G. F . Merino é hijo, Piuzn de la 
Catedral, á. precios convenciona
les y en re lación con ios marca-, 
dos en la cotizneion of ic ia l . 

Se venden en la ciudad de Leou 
las fincas siguientes: 

Una casa sila en la calle de D. Juaií 
dé Arfe, núm. 17. 

Otra id. sita en layCuésta de Casta-
ñon, nú-.n. 2. 

Una cssa-solar en la calle de la Mi 
sericordia, núm 20. 

Una caseta que fué cochera, en la 
Cuesta de Caslañ-m. núm. 7. con uu 
huerto jardia contiguo á ella, y una 
plazuela correspondiente. 
' Una casa calle de Santa Ana, nú
mero 48. 

En el termino de Vülaobispo, .sitio 
de laCandainia, prados, huerta, huer
to, casas, molino, pajar y los árboles 
que contienen las posesiones-

Las fincas rústicas de Represa, V¡-
llavenle, CarbajoSH, Tiililaiio3 ,San Fe-

.lismo, Carbaj.il de Fuentes y Valde-
mora. 

Toda esta fincabilidad la poseyó dim 
Pedro José de Cea, ya difunto, y los-
que quieran interesarse "u la compra 
pueden dirigirse á la Notaría de don 
Cirilo Sánchez, calle de la tina, nú
mero 41, en esta ciudad, donde ten
drán cuantos datos y antecedentes 
puedan desear. 

Leou 20 de Enero de 1874. 

Imp. ie Josi C. Redondo, La. Platería, 7.. 


